
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00008 

Como quiera que la parte ejecutada VARGAS RAMIREZ JUAN 
PABLO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.895.259. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01748 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 009 del expediente digital 
se REQUIERE al apoderado para que remita a través de correo certificado la 
notificación por aviso que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a la 
dirección física del mismo, esto es, CALLE 169 A # 55 A - 60 APARTAMENTO 503 
en BOGOTÁ, D.C comoquiera que el citatorio remitido a la misma fue entregado 
desde el 15 de marzo de 2023. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01770 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01745 
 

 
Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del 

demandado y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de 
otra parte, se insta al apoderado de la parte demandante para que 
proceda a realizar la notificación respectiva a las demás direcciones 
enunciadas en el escrito demandatorio. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01720 

Como quiera que la parte ejecutada a CAROLINA SOLANO ARIAS 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 605.914. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01706 

 
Accédase a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial 
obrante a documentos  009 del expediente virtual, y en consecuencia tómense como 
dirección de notificación del demandado VEGA PINZON DARIO, la vista en el 
referido documento, esto es,  CLL 70 # 20 - 33 BOGOTA D.C. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01694 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento 

de la demandada, procédase a indagar ante SALUD TOTAL ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO S.A. entidad prestadora de salud en la que se encuentra 
afiliada la demandada sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; 
para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo 
que tal información deberá ser aportada en un término no superior a cinco 
(5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. 
Ofíciese. 
 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 

a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 

resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01682 
 

 
Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del 

demandado y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de 
otra parte, se insta al apoderado de la parte demandante para que 
proceda a realizar la notificación respectiva a las demás direcciones 
enunciadas en el escrito demandatorio. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01631 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 009 del expediente digital 
se REQUIERE al apoderado para que remita a través de correo certificado la 
notificación por aviso que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a la 
dirección física del mismo, esto es, CARRERA 10 NO 51-04 DE MANIZALEZ – 
CALDAS comoquiera que el citatorio remitido a la misma fue entregado desde el 15 
de febrero de 2023. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01427 

Como quiera que la parte ejecutada DANNY FERNANDO 
DUCUARA CRIOLLO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.956.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01060 
 

 

Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del 
demandado y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de 
otra parte, se insta al apoderado de la parte demandante para que 

proceda a realizar la notificación respectiva a las demás direcciones 
enunciadas en el escrito demandatorio. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00979 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el Despacho 
dispone: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal  mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  el  demandado ELIZABETH 
FRANCO REYES como empleada de la CAJA COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Se limita esta medida en la suma de $6.500.000. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00802 

 

Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del 

demandado y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de 
otra parte, se insta al apoderado de la parte demandante para que 
proceda a realizar la notificación respectiva a las demás direcciones 
enunciadas en el escrito demandatorio. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00798 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el Despacho 
dispone: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal  mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  el  demandado CLAUDIA 
ALEJANDRA MENDEZ LOPEZ como empleada de MECANELECTRO S.A.S. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Se limita esta medida en la suma de $32.544.966. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00719 
 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado AYDA LUCY OSPINA ARIAS al 
poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento 
de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al 
Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado judicial de la parte 
demandante BANCO FINANDINA S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00719 
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 
vehículo automotor distinguido con la placa EJW956 y UUT296, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada DENIS MARIA 
BERRIO JULIO. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 
respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 
indicando el número de identificación y nombres completos de los 
extremos de la Litis. 
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal  mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  el  
demandado DENIS MARÍA BERRIO JULIO como empleada de 
GLOBAL LIFE AMBULANCIAS. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de 
conformidad con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Se limita esta medida en la suma de $22.102.000. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00630 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento 

de la demandada, procédase a indagar ante EL Ministerio de Protección 
Social para que a través de la Consulta al Sistema Integral de Información 
de la Protección Social (SISPRO), Registro Único de Afiliados (RUA) sobre 

el domicilio y/o residencia del demandado o la entidad prestadora de salud 
en la cual se encuentra afiliado el aquí demandado como quiera que 
revisado el ADRES no reporta afiliación; para tal fin, por secretaria líbrese 
comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser 
aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde el 
recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 
 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 
a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 
resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00514 
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 
vehículo automotor distinguido con la placa PFT100, denunciado como 
de propiedad de la parte demandada JORGE BERNARDO LONDOÑO 
CUARTAS. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 
respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 
indicando el número de identificación y nombres completos de los 
extremos de la Litis. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00514 
 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por JUAN SEBASTIAN 
LUNA RUIZ y en consecuencia RECONOZCASE personería a la Dra. ANGELICA 
MAZO CASTAÑO, para que actúe como apoderada sustituta en nombre y 
representación de la parte actora ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 
S.A. –AECSA en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00488 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00288 
 

De la notificación realizada por el apoderado demandante al demandado 
NUBIA DEL CARMEN VALOYES MENA, DIMAS ANDRES RIASCOS 
VALOYES y MARIA ALEJANDRA RIASCOS VALOYES, se advierte que debe 
repetirla pues esta errada, mezcla las disposiciones de los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso y las del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Al respecto se le recuerda al interesado (a) que la Ley 2213, no derogó ni 
modificó las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, tampoco creó una notificación mixta, por el contrario, 
ésta normativa dispuso de una nueva forma de notificación. 

 
Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se 
extrae que la apoderada optó por surtir la notificación bajo los postulados 
del canon 291 y 292 de nuestro estatuto procesal y no en amparo de la 
precitada Ley, por lo que aquella debe cumplir con los requisitos de la norma 
en cita y por ello debe aportarse el citatorio judicial debidamente cotejado, 
así como la certificación de entrega efectiva en su destino, sucediendo lo 
propio con el envío del aviso judicial y el cotejo de los anexos de ley. 

 
En caso de insistirse en la notificación especial de la Ley 2213 de 2022, 
deberá indicarse tal situación en el documento por medio del cual se noticia 
la existencia del proceso de la referencia1, aportarse el cotejo de los anexos 
del caso y las constancias de acuse de recibo por parte de la ejecutada. 
 
Así las cosas, es del caso REQUERIR a la apoderada demandante para que 
proceda a notificar en debida forma a los demandados, conforme a lo 
esbozado en esta providencia.   
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 
1 “…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio…” (Énfasis añadido) 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00269 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento 
de la demandada, procédase a indagar ante EL Ministerio de Protección 

Social para que a través de la Consulta al Sistema Integral de Información 
de la Protección Social (SISPRO), Registro Único de Afiliados (RUA) sobre 
el domicilio y/o residencia del demandado o la entidad prestadora de salud 

en la cual se encuentra afiliado el aquí demandado como quiera que 
revisado el ADRES no reporta afiliación; para tal fin, por secretaria líbrese 
comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser 

aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde el 
recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 
a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 
resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00248 

 
Agréguese al expediente las documentales allegadas por la aquí demandada, 
teniendo en cuenta la petición elevada por la misma, en escrito obrante en 
documento 017 del expediente digital contentivo de la admisión del PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de la 
parte pasiva en la presente litis, y por ser procedente conforme a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 548 del Código General del Proceso, se ordena 
SUSPENDER las actuaciones a partir 17 de febrero de 2023, fecha en la cual el 
centro de conciliación acepto la negociación de deudas. Asimismo, se dejan sin 
efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad a la aludida fecha 
conforme la norma en cita y hasta el término legalmente dispuesto en el artículo 544 
Ibídem. 
 
Por secretaria contrólese el termino concedido. 
 
No obstante lo anterior, ofíciese al operador de la insolvencia, YULIETH PAOLA 
AVILA SUAREZ, autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  a 
efecto de que informe las resueltas del trámite de negociación de deudas, el que de 
acuerdo con lo indicado en documento 017 del expediente digital, se llevara a cabo 
el 17 de julio de la corriente anualidad, lo anterior dentro del término máximo a 10 
días posteriores a la fecha ya mencionada. Tramítese por secretaria. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00062 

 
 

En atención al escrito presentado a documento 001 del expediente digital, se le 
informa al demandado que no se accede a lo solicitado dado que, para tener en 
cuenta dicho pedimento el mismo debe ir coadyuvado por el extremo activo de la 
Litis. 
 
No obstante lo anterior, se pone de presente a la parte demandante los 
desprendibles de pago del demandado donde se constata los descuentos realizados 
a su salario para que realice las manifestaciones que considere pertinentes. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01193 

Como quiera que la parte ejecutada ANDRÉS HERNANDEZ 
ALDANA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 591.161. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00085 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandada, en el 
que comunican que se ha dado cumplimiento al acuerdo celebrado en 

audiencia, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso VERBAL SUMARIO 
interpuesto LUZ MELIDA PEREZ CASTRO y BELMER SILVA GARIBELLO, 
contra CONDOMINIO PROVINCIA DE CASTILLA, MABEL ASTRID 
VELANDIA y DANIEL HERNAN AREVALO. 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte 
DEMANDANTE, se desglose y entregue el documento allegado como base 
de la acción, con constancia de que fue terminado por ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar del bien 
embargado y secuestrado, entréguese los oficios a la PARTE 
DEMANDADA. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal 

pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO: ARCHIVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00910 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, comoquiera 
que no existe embargo de remanentes y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia respecto al 
pagare 1697782, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
2.- CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, y pónganse a disposición  los  bienes  desembargados  y/o 
remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- Sin condena en costas. 
 
5.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01511 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS CERO CINCO CENTAVOS ($10.752.780,05) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01218 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($40.325.199,77) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01216 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUATRO MILLONES SETENTE MIL TRECIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS ($4.070.329). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01168 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($4.729.067.41). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00849 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de SEIS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS VEINTICINCO CENTAVOS ($6.039.596,25). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00294 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($22.539.273) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00208 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
M/CTE ($ 18.985.861,41)  

 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 075 

fijado hoy, 15  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01237 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
M/CTE ($ 18.985.861,41)  

 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00962 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE ($ 
18.985.861,41)  

 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00941 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($15.674.656,49)  

 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2021-00693 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de ONCE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS ($11.075.308)  

 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00135 
 

 
De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. RUBEN 
DARIO LOPEZ ROMERO, como apoderado judicial de la parte demandante 
EDIFICIO ERA 2003 TORRE B PROPIEDAD HORIZONTAL, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01111 
 

 
De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 
DAYANA LORENA OLARTE SANTAMARIA, como apoderada judicial de la parte 
demandante SERLEFIN S.A.D., en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00827 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se desglose y 
entregue el documento allegado como base de la acción, con las constancias que 
la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00303 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado NELSON PEÑA CELY al poder 
conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00172 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado SERGIO ROBERTO ESTRADA 
LA ROTT al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No.2021-00823 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de restitución de inmueble arrendado, que 
promueve FLOR DE MARÍA LESMES DE CHACON y CARLOS JOSE CHACON LESMES, 
contra IVONNE MARÍA RASGO ROIGS y LOS HEREDEROS DETERMINADOS E 
INTEDETERMINADOS DEL SEÑOR ENRIQUE MENDEZ PEREZ, para decidir la solicitud 
impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante; para lo cual se hará las 
siguientes precisiones: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
El inciso 3º del artículo 314 del C. G. del P., señala “si el desistimiento no se refiere a la 
totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él". 
 
Del análisis de la norma traída a colación se deduce que se comparte en su integridad la 
solicitud que nos ocupa - se reitera desistimiento de uno de los demandados-. 
 
En este orden de ideas, de la norma en cierne se deduce que la parte demandante puede 
desistir parcialmente de las pretensiones o de alguno de los demandados; lo anterior por 
cuanto al hacer un análisis sistemático de la norma en estudio se observa que es 
procedente dicha petición. 
 
Por lo brevemente expuesto, se accederá al desistimiento de la presente demanda de 
restitución de inmueble arrendado, a favor de LOS HEREDEROS DETERMINADOS E 
INTEDETERMINADOS DEL SEÑOR ENRIQUE MENDEZ PEREZ, y continuará en contra 
IVONNE MARÍA RASGO ROIGS. 
 
No se condenará en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se causaron. 
 
Por lo anotado, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda -pretensiones- a favor de LOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INTEDETERMINADOS DEL SEÑOR ENRIQUE 
MENDEZ PEREZ, y continuará en contra de IVONNE MARÍA RASGO ROIGS, el presente 
tramite verbal sumario de restitución de inmueble arrendado. 
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante a favor de LOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INTEDETERMINADOS DEL SEÑOR ENRIQUE 
MENDEZ PEREZ, por lo indicado en la parte motiva de este auto. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2021-00823 

 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que la demandada 
IVONNE MARÍA RASGO ROIGS, se notificó por aviso sin que dentro del término otorgado 
se contestara la demanda o propusiera medios exceptivos.  
 
Por lo anterior, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00794 

 
 

En escrito obrante a documento 010 del expediente digital, la parte demandante 
informa el desistimiento de las pretensiones por acuerdo realizado entre las partes, 
razón por la cual, se dará por terminado el presente proceso 
 
Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que no se practicaron medidas 
cautelares en el curso del trámite procesal. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, de conformidad con la información 
suministrada por el apoderado de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 2021-00776 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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